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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda se le REQUIERE al señor CARLOSALFREDO ARAQUE QUIJANO, 

para que realice nota de presentación BIOMETRICA (con fotografía de quien está 

realizando la presentación personal), al poder que milita a folio 30 del presente 

cuaderno. Se advierte a los apoderados MILLER SAAVEDRA LAVAO y ANGELA 

MARIA SAAVEDRA LAVAO, que el Despacho se abstendrá de estudiar la solicitud 

hasta tanto se dé cumplimiento a lo requerido.  

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

  

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 de fecha 

01/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención a la solicitud que antecede, previo a dar trámite a la petitoria se 

REQUIERE al apoderado del extremo actor, para que allegue solicitud coadyuvado 

por la parte demandada, toda vez, que lo que se pretende es la terminación por 

pago total de la obligación y la entrega de los dineros consignados en esta Sede 

Judicial para el proceso de la referencia a favor de la parte demandante. 

De la misma manera, se pone de presente al apoderado de la parte demandante, 

informe de títulos generado a través del Portal Web del Banco Agrario, para que 

informe las sumas de dineros que deben ser entregadas. 

 

Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE al 

peticionario que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 

de lunes a viernes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 

de fecha 01/09/2021 en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2017-01272-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021, esta Agencia Judicial dispuso requerir a la 

parte demandante, en virtud de los dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, con el fin de que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

precitada providencia, cumpliera con la carga procesal de realizar las actuaciones tendientes 

a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a sanciones previstas en 

la citada normatividad. 

Dispone el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2.012, en la parte pertinente, que 

vencido el término al que se hizo alusión en el párrafo anterior, “sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas.”   

En el presente caso, la parte ejecutante hizo caso omiso al requerimiento que el Despacho le 

hizo a través de auto del 12 de agosto de 2021, dentro del término contemplado en el 

referido auto, y en ese orden de ideas, por reunir el presente asunto los presupuestos  de la 

norma en cita,  el despacho procederá a dar aplicación a la figura del desistimiento tácito y 

en consecuencia decretará la terminación del proceso, ordenará la cancelación de las medidas 

cautelares que se decretaron, sin condena en costas, por cuanto las mismas no se causaron; 

conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

 

Debido a lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente trámite en aplicación de la 

figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 

del presente tramite a favor de la parte demandada. Con la ADVERTENCIA de que, en caso 

de existir embargo de remanentes, deberán ponerse a disposición de la respectiva autoridad. 

Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte 

demandante, con las constancias de rigor. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se 

causaron; conforme al numeral 8° del artículo 365 del C. G. P. 

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 

esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

SÉPTIMO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9354e97559b0cb715a5a5897e92cbf8190aef7dd91a7fef3bd578101ca77be5 

Documento generado en 29/09/2021 03:32:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0128 de fecha 01/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud que milita a folio 90 de la encuadernación, se requiere al 

peticionario para que allegue poder conferido por la sociedad demandante, toda vez 

que revisado el expediente el mismo no es parte dentro del presente trámite. Por tal 

razón no es posible dar trámite a la solicitud de terminación. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 de fecha 

01/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2013-01539-00 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior Juzgado 43 Civil del 

Circuito quien confirmó la Sentencia proferida en el presente asunto. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 87cb88115f20e113191725c836997d32467adae99a278d13e666b7301faedcfd 

Documento generado en 29/09/2021 04:04:37 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 de fecha 01-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2013-01539-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Sírvase aclarar desde qué fecha exacta pretende que se causen los intereses 
moratorios solicitados respecto de la condena impuesta en la sentencia 
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c54c7ece54c5237d76a7668b50b4568f894792c7fc1c17d2c7814e36ba30a441 

Documento generado en 29/09/2021 04:03:44 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128  de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00033-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 20 de Febrero de 2020 obrante en el expediente digital se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO DE BOGOTA contra YEISON ANDRES ORTIZ para que dentro del 

término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a YEISON ANDRES ORTIZ en su condición de 

demandado, por aviso en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso quien dentro del término de traslado concedido, no dio contestación a 

la demanda ni formuló excepciones en contra de las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 20 de Febrero 

de 2020 obrante en el expediente digital. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.785.277,18 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(2) 
Mppm 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 de fecha 01-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2020-00033-00 

   
 
En atención a lo manifestado en el escrito obrante en el expediente digital, el 

cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 

1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1.- Reconocer al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como 

subrogatario legal en la suma de $11.800.773.oo cancelada a BANCO DE 

BOGOTA de conformidad con la documental allegada.  

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO 

en los términos y para los efectos del mandato conferido como apoderado 

judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

 
Notifíquese 
 

 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez(2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00039-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE a la parte 

demandante para que rehaga la notificación a la sociedad demandada en los 

términos del artículo 291 y 292 del C.G.P por empresa de servicio postal 

certificado, con el lleno de los requisitos legales que contempla las normas 

antes citadas. 

Notifíquese 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00059-00 

 

En atención a la solicitud de seguir adelante con la ejecución el Despacho no 

accede teniendo en cuenta que las diligencias de notificación a la demandada 

YOHANA MARCELA RESTREPO RODRIGUEZ fueron negativas como se 

extracta de la documental allegada obrante en el expediente  digital. En 

consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que despliegue la 

actividad correspondiente para notificar a la ejecutada. 

 

Notifíquese 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(2) 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00059-00 

 

Teniendo en cuenta que obran en el expediente digital documental que acredita 

el embargo de los vehículos de placas N° DMZ-85C, RMO-345 Y YHG-65C por 

Secretaria ofíciese a la SIJIN, indicándoles que el acta que se levante al 

momento de la aprehensión deberá contener el nombre del propietario y debe 

ser depositado en alguno de los parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura. El acta que se levante en tal sentido deberá contener 

nombre e identificación de la persona que entrega y recibe y la calidad en la 

que actúan, dirección, fecha y hora de recibo y la identificación e inventario del 

automotor. 

  

Una vez acreditada la aprehensión de los vehículos de propiedad de la parte 

demandada, se  conmina a la parte interesada a solicitar lo que en derecho 

corresponda. 

Notifíquese 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez(2) 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00135-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de 

depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, por 

Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

4.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00159-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE a la parte 

demandante para que proceda a remitir el aviso de que trata el artículo 292 del 

C.G.P a las direcciones físicas del demandado a las cuales se envío el citatorio 

del artículo 291 ibídem y que fueron positivas. Una vez realizado lo anterior 

allegue al Juzgado vía correo electrónico los soportes respectivos. 

Notifíquese 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00161-00 

 

Previo a reconocer personería jurídica al apoderado judicial del demandado 

ALEXANDER JACOBO MOLINA se requiere al ejecutado por TERCERA VEZ para 

que allegue en debida forma el poder atendiendo a lo dispuesto en el artículo 74 y 

siguientes del C.G.P. ; lo anterior por cuanto el poder llegó de manera incompleta. 

 

Igualmente se REQUIERE al apoderado de la parte DEMANDANTE para que 

allegue al proceso escaneadas de manera legible las cartas de instrucciones de los 

pagarés base de la acción. 

 

Notifíquese 
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Juez  
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00197-00 

 

Teniendo en cuenta que estando el proceso al Despacho se allegó memorial 

aportando el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P dirigida a la dirección física 

de la demandada; por Secretaría termínese de contabilizar el término para  que 

la ejecutada ejerza su derecho de defensa y contradicción en el presente 

asunto. Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que corresponda. 

 

 

Notifíquese 
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Juez (2) 
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2020-00199-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 09 de Julio de 2020 obrante en el expediente digital se libró 

mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía, a 

favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de LUZ STELLA 

BALLESTEROS DUARTE, para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a LUZ STELLA BALLESTEROS DUARTE, en 

su condición de demandado de conformidad con el artículo 291 y siguientes 

del C.G.P en consonancia con el DECRETO 806 DE 2020 quien dentro del 

término de traslado concedido, no dio contestación a la demanda ni formuló 

excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 09 de Julio de 

2020 obrante en el expediente digital 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.768.220.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm      
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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00463-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

Contra  JHONATHAN MAURICIO GONZALEZ LEYVA por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital DE LAS CUOTAS citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

DE CADA CUOTA, hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $52.677.328.oo equivalentes a 187,876,21 UVR por concepto de 

capital acelerado del pagaré N° 8022  320103603  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 01/06/2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA), hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $2.982.500.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

SIN N° con vencimiento el día 21 de enero de 2021. 

PAGARE N° VENCIMIENTO 

CUOTA 
CAPITAL 
PESOS 

CUOTA CAPITAL 
UVR 

% 
REMUNERATORIO 
PESOS 

% 
REMUNERATORIO 
UVR 

8022  
320103603 

15/01/2021 $ 357.148,77 1,228.84112 $ 393.811,73 1,354.9873 

15/02/2021 $ 359.722,86 1,237.69777 $ 391.237,64 1,346.1306 

15/03/2021 $ 362.315,50 1,246.61826 $ 388.645,00 1,337.2101 

15/04/2021 $ 364.926,82 1,255.60304 $ 386.033,68 1,328.2254 

15/05/2021 $ 367.556,97 1,264.65258 $ 383.403,53 1,319.1758 

  

TOTAL   TOTAL 

  $ 1.811.670,92   $ 1.943.131,58 
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Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento, hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N°  50N-20727077 de propiedad de la 

parte demandada. 

 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 

Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que proceda 

a solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 

de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 
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virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

-en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del 

art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a 

la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMAN en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese 

 

 

 

LUIS 

CARLOS RIAÑO 

VERA 

Juez 
Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño 

Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63d7d908cbe9bcbb061860ad4ece32ce22e51705ece72affe35439cf37fc8b90 

Documento generado en 29/09/2021 03:53:45 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128 de fecha 01-10-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00581-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

JOSE GERMAN CUBIDES SANCHEZ contra SURTIFRUVER DE LA 

SABANA LTDA por las siguientes sumas de dinero: 

   

FACTURA 
N° VENCIMIENTO VALOR 

FVE-3 21/06/2021 $ 5.030.000,00 

FVE-4 21/06/2021 $ 3.168.396,00 

FVE-5 21/06/2021 $ 2.720.000,00 

FVE-6 21/06/2021 $ 3.252.000,00 

FVE-7 21/06/2021 $ 7.699.200,00 

FVE-8 21/06/2021 $ 12.134.900,00 

FVE-9 21/06/2021 $ 2.062.000,00 

FVE-10 21/06/2021 $ 2.560.300,00 

FVE-11 21/06/2021 $ 2.109.600,00 

FVE-12 21/06/2021 $ 1.856.232,00 

FVE-13 21/06/2021 $ 2.320.000,00 

FVE-14 21/06/2021 $ 10.722.400,00 

FVE-15 21/06/2021 $ 2.479.680,00 

FVE-16 21/06/2021 $ 2.920.000,00 

FVE-17 21/06/2021 $ 8.532.400,00 

FVE-18 21/06/2021 $ 2.570.000,00 

FVE-19 21/06/2021 $ 4.820.000,00 

FVE-20 21/06/2021 $ 3.356.000,00 

FVE-21 21/06/2021 $ 1.859.760,00 

FVE-22 21/06/2021 $ 9.878.675,00 

FVE-23 21/06/2021 $ 3.650.000,00 

FVE-24 21/06/2021 $ 2.448.684,00 

FVE-25 21/06/2021 $ 3.170.000,00 

FVE-26 21/06/2021 $ 3.072.000,00 

FVE-27 21/06/2021 $ 2.417.688,00 

FVE-28 21/06/2021 $ 9.406.000,00 

  

TOTAL 

$ 116.215.915,00 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital de las facturas citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 
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cada factura hasta la fecha de pago total de la obligación.     

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CARLOS ARTURO GRANADOS 

RODRIGUEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128  de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 29/09/2021 03:53:18 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00731-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP contra EDIFICIO 

TERRAZA PASTEUR PROPIEDAD HORIZONTAL por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

Por la suma de $105.036.745.oo por concepto de capital contenido en la factura N° 

62632944 con vencimiento el 18 de agosto de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 01/09/2021 (PRESENTACION DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA EMILCE RODRIGUEZ en 

los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

Luis Carlos 

Riaño Vera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

01abd89f6ff6d38380fd661f8844ca7218aba786c88701257d7a6dc527ede0

3b 

Documento generado en 29/09/2021 03:52:26 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128  de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00743-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. contra  MARY SOFIA QUIÑONEZ 

CASTAÑEDA por las siguientes sumas de dinero: 

   

Por la suma de $33.472.745,17 por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

1150220113 por las obligaciones de los N°1150220113 y 7600468719 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.     

 

Por la suma de $13.084.311,4 por concepto de intereses corrientes pactados en el 

pagaré N° 1150220113 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Conforme a los artículos 3 

y 11 del D.L. 806 del 

2020, se le ADVIERTE a 

los sujetos procesales 

que la presentación 

de memoriales 

deberá realizarse 

únicamente a 

través del correo 

electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su 

contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar 

a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para 

la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 

Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS en los 

términos y para los efectos del mandato conferido  

 

 Notifíquese. 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128  de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 

Expediente No. 2021-00745-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE” contra EDUARDO BERMUDEZ NOREÑA por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $54.000.000.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

N° 151304 con vencimiento el 05 de marzo de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $2.144.456.oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré en el periodo comprendido entre el 11 de julio de 2020 al 05 

de marzo de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección 

electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. 

Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada YENNY LORENA SALAZAR 

BELTRAN en los términos y para los efectos del mandato conferido 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128  de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 30 de Septiembre de 2021 

 
Expediente No. 2021-00749-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  

 
1. Se reitera y requiere a la parte demandante para que aclare por qué todos 
los valores de las pretensiones son distintos 
2. Aclare si lo que se está cobrando son los cánones de arrendamiento 
3. Aclare si el extremo demandado ha hecho abonos a los cánones toda vez 
que se están cobrando valores inferiores al canon 
4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 128  de fecha 01-10-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Verbal Reivindicatorio – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2016 - 01062-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN 
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesto por el  apoderado judicial de la 
parte solicitante contra el auto de fecha 3 DE JUNIO DE 2021 mediante el 
cual TERMINA EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO. 
 

I. Argumentos de la recurrente: 
 
    Tras el análisis de la actuación surtida, el  recurrente solicita que 
se revoque el auto objeto de censura, por cuanto a su juicio, es improcedente 
la terminación del proceso, toda vez que el censor cumplió con la carga 
procesal y procedió a notificar a la parte demandada antes de la terminación 
del proceso. 
 
   Así las cosas, se procede a resolver la inconformidad, bajo las 
siguientes:  
 

II. Consideraciones: 
 
   El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o 
magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha 
incurrido en yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 
 
   En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo se ha de 
reponer integralmente el auto objeto de censura, por las razones que se 
a exponer a continuación, veamos: 
 
   En efecto, este despacho judicial mediante proveído de 03 de 
junio de 2021 decreto la terminación del proceso por desistimiento tácito, con 
fundamento que la parte demandante no cumplió con la carga impuesta en 
proveído de fecha 23 de marzo de 2021. 
 
  No obstante a lo anterior, el recurrente con el escrito de 
impugnación acredita que para el 21 de abril de 2021 allego a la secretaria 
del Juzgado a través del correo institucional diligencia de notificación de la 
demandada, por lo que la terminación deprecada se torna improcedente. 
 
  En consecuencia, y por lo brevemente expuesto se revocara la 
decisión objeto de recurso de reposición, y se exhortara a la parte 
demandante para que allegue nuevas diligencias de notificación, ya que las 
aportadas al plenario no cumplen con los requisitos establecidos en el decreto 
806 de 20201, en especial a lo concerniente al envió de los anexos de la 

                                                           
1 Articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demanda y el termino que cuenta la parte demandada para ejercer su 
derecho de defensa. 
   
  Respecto al subsidio de alzada, el mismo se negara como quiera 
que se está accediendo a la revocatoria del auto.   
 

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

III. Resuelve:  
 
    PRIMEO: REPONER integralmente el auto de fecha 03 DE 
JUNIO DE 2021 DEL 2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
  SEGUNDO: REQUERIR al accionante para que proceda aportar 
nuevas diligencias de notificación en los términos del decreto 806 de 2020, y 
teniendo en cuenta las observaciones efectuadas por el Juzgado. 
 
 

          TERCERO: Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, 

se les ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

  CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

04/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada por el 

Secretario del Despacho, por la suma de $2.534.477,79 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 129 de fecha 

04/10/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2020-00002-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada judicial de la parte 
demandante contra el auto de fecha 14 DE ABRIL DE 2021 mediante la cual 
rechaza la demanda. 
 

I. Argumentos del recurrente: 
 
    Tras el análisis de la actuación surtida, el recurrente solicita que se 
revoque el auto objeto de censura, por cuanto a su juicio, la liquidación de creditito 
modificada por el Juzgado no se encuentra ajustada a derecho. 
 
   Así las cosas, se procede a resolver la inconformidad, bajo las 
siguientes:  
 

II. Consideraciones: 
 
   El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o 
magistrado que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en 
yerro, que afecta a unas de las partes en su decisión. 
 
   En tal sentido, y sin un mayor despliegue considerativo se ha de 
reponer integralmente el auto objeto de censura, por las razones que se a 
exponer a continuación, veamos: 
 
   En efecto, este despacho judicial mediante proveído de fecha 14 de 
abril de 2021 modifico la liquidación crédito presentada por la apoderada de la 
sociedad demandante, y en su lugar aprobó la realizada por el Juzgado por un valor 
de $58.503.651,31. 
 
  Situación anterior, y tal y como lo indico el censor se omitió imputar el 
abono por valor de $2.058.000 a la obligación No.207419281263, así mismo, 
tampoco se tuvo en cuenta la corrección realizada al mandamiento de pago 
mediante providencia que data del 2 de julio de 2020, respecto al capital de la 
obligación No.45935600002027363. 
 
  En consecuencia, se advierte que se ha de revocar la decisión objeto 
de censura y se aprobara la presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante. 
     

  En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,   
 

R E S U E L V E: 

PRIMEO: REPONER integralmente el auto de fecha 14 DE ABRIL DEL 

2021, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada de la parte actora por valor total de Cuarenta y Ocho Millones Cien Mil 

Ciento Setenta y Cinco Pesos con noventa centavos m/cte. ($48.100.175.90). 

 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la 

presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación 

virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior 

de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se 

fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Luis Carlos Riaño Vera 
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Juzgado Municipal 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 0129 de fecha 04/10/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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